
1 f-"--' AASA8508292V1
PRIVADA PUEBLA N° E›<±.2 N° me c<›i.sAN GABRIEL CUAUHTLA “°- °°mDf°bfl*“@= 439

_ CP.90'l17.Tl_AXCALA,TLAXCALA,l\/léxico Lugar de expedición: 90117
..,_,,,,_____W Régim en fis cal: Fecha comprobante: 2025-O6-10`l`09:52:10

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales v Profesionales Tino de comprobante: I - Incireso

Nom bre - UNIDAD DF Sl'-"RVICIOS FDUCATIVOS DFI FSTADO DF Tl AXCAI A

RFC: USE9205217S8
Dom iciiici; CÂ RRt":'TERA FEDERAL UBRE TLAXCALA-F"u'EBLA N" ini.5 CULLAS Ai\iii`v'iAS

CP.90030,TLAXCALA,TLAXC/-\LA,MéxiC0
Uso cie CFGE: GG3 - Gastos en generai.

22si ik En

Moneda : MXN Forma de pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos
Método de pago :PUE - Pago en una sola exhibición Tipo de cambio:
Tipo de relación: -
UUID's Relacionados:

Clave SATI Cantidad! Unidad SAT I Descripción 'Precio unitario U importe

45121504 1 H87 - Pieza CAMA`Dš SEGURIDAD WI-Fl 1,046.25 1 ,(14625
' /

Subtotal 1,046.25
kscucntc

"Este documento es una representación impresa de un CFD|" IVA (16) % 167.40
Fecha de certificación del CFDI: 2025-06-10T09:55:11
Folio fiscal: CO0E1A7B-1756-4CBF-B8AC-43344B9FEBO3
Numero de serie del certificado 00001000000510919012
de sello digital:
`|¢'n-n-nnvvx .Jn ø`.nc›¦-¬ ela' r›f\v¢|›¦¢¦ø\nAJf\ n ` ¬ A | ~ A A Q A A ~ A A A A A ^ 1- .
|"l|ÍlÍII `Ä Kfiflfl ÉQÍ Ira! u`J. \øI`iÍ \IIÍ\l(l\uI\J

de sello digital del SAT:

Total 1,213.65

CZ2 ¡ëàUO(0 E2IS'ffliO(0 CO(0 co SE 23c: šëTDCPC l"')CT.C'
| i \l_\/I.. | I...

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
| | 1.11 COOE1A7B-17%-4CBF-BSAC-43344B9FEB03[2025-06-10T09:55:11|TSPO80724QW6|fv5EaF›<\UoTMVXUZA6G2PW3gzsq13YNoS8o9lAosWDl<B
tw/W0Evv5RUKlj_8jVnKlEdicGNJeM 8SaS5YBM rW9KMQdT58ClKseo§jdou5Lod6bcELGEKH Gi G4Hc3fg DSEFni<7ag Rp;6zl<BjoKãSgqD8bHNoPnLlNrBjpf
UY6FeRleZzl<aod2mdWM8J8PJizmWFYdH3xPFD+vLY/QEKuAnddQ3+npXFj'l'NAU 1 U hbO5XOBNTOZKKLHK61lh3jTZyE/QWNbWvPPq 38csXx01snQGBrVF EQJ rn 31%; ¦ ¦|¡3;_,.,=¡:,_ |-¿1

L.'¦J f¬'."'¦-'- -" "” il" L1!
VN TCOY12hU I10AQGNTO|pfg bdWyS13P>d/hlGUC22/-\0YZj GESFVSd9y$Vbg ==| O00010000OO702693654|| J .I ¡ Lp.. Pl:

' ff n ' au1:.: 11;. -I-¡'11-'ii-Fsen@ oagirai del emigrar: ..
:Ig I I- I' U .fi/5EaFxvJOTM VXUZA6G2PW3gzsq 13YNoS8o9lAosWD kBtyNVVOEwyRU i<Jj8jVnKIEdi cGN.Jel\/¡8SaS5YBMrW9KMQdT58Cl Kseoyj dou5L0d6bcELGEKH6iG4H C3fg DSEFmk ' ` I : _

Yag Rpy-Szkåj 0K5j Sg q D8bH NOPnLlNrBj pfUYfìFeR |eZZi<âOd2ITidVVlV|8J8PJl2mVVFYdH3›<PFD+\.LYlQEKuAnddQ3+ npXFj TNAU 1UhbO5XOBNTOZKKLH K61 lh3jTZyE/QWN b '_ I?
› _, _ _ :~' -1.1.. -_.›.0. å"_.¡J. _1-L:WWPQ JöCSÄXU1Sl'iULáUl'V†" CUJVN I COY `|¿i'lUl'iO!\Bí_-:N l U|pl'gDGWy$ ióI“'XIJI'lI€UCl¿ZHOYZjL:IES¦'Vb0§)'ySVDg=`-= :iv _Ívb

1 " _ i I n -nu.

-:'19 Í'-I" -' _ -.seua digital del sAr: 'Í-:':
.I H' 0 ' "' ¡-:"'1"- ITKg 5yllQlySACPrv5VWu+4mT7+ 1pzncPe0EAh8Vp3VzdCzvg + Kdf2h/SOaunM Qog dF/yhBaKO|jTcmHzh8M bcvUvq OaEV2f1yZf3zRO+ l26YTmK5/xtQH EOAGWYMYzaI5b E ¡É_¡¦___'¡_¡'¡;_å:¡_E:Í
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10/6/25, 9258 AASA8508292V1FF439.Xml

H This XML file docs not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.
__. .l -_ -_ ¬ A fc .S __.. __________*________________________________________________________________

<cfdi:Comprobante xmlnstcfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsi="http://www.w3.org/2061/XHLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sìtio_internet/cfd/4/cfdv40.xsd" Version="4.0" Folio="439" Fecha="2625-O5-
16T99:52:19“ FormaPago="@3" NoCertiFícad0="980B19@B9B951B919812"
CePtifìCad0=“MIIFOZCCA7ugAwIBAgIUMDAWMDEWMDAWMDAIMTASMTkwMTIwDQYJKOZIhvCNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUk1EQUQgQOVSVE1GSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU6V
SubTotal="1046.25" Moneda="MXN" Exportacìon="O1" Tota1="1213.65" TipoDeComprobante="I" MetodoPago="PUE" LugarExpedicion="9ø117"
Sello="FVSEaFxv3oTMVXUZA6G2PN3gzsq13YNoS8o9IAosNDkBty/VWOEwyRUk3j8jVnKIEdicGNJeM8Sa55YBMrw9KMQdTS8ClKseoyjdou5Lod6bcELGEKH6iG4Hc3fgDSEFmk7agRpySzk8j

<cfdi:Emisor RFc="AASA85B8292V1" Nombre="ANDRES AMADOR SANCHEZ" RegìmenFisca1="612"/›
<cFdi:Receptor Rfc="USE9205217S8" Nombre="UNIDAO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domici1ioFisca1Receptor="99939"
RegimenFisca1Receptor="603“ UscCFDI="G83"/>
<cFdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto 0bjetoImp="92" C1aveProdServ="45121504" NoIdentíficacíon="1413" Cantìdad="1" C1aveUnìdad="H87" Unidad="PZ" Oescrìpcien="CAMA DE
SEGURIDAD HI-FI" ValorUnitario="1046.25" Importe="1B46.25"›

<cfdí:Impuestos>
<cFdi:Traslados›

<cFdì:Tras1ado Base="1946.25" Impuesto="Oø2" TìpoFactor="Tasa" TasaOCuota="9.169096" Importe="167.40"/>
</cfdì:Tras1ados>

</cFdi:Impuestos>
</cfdi:Conceptc>

</cFdì:Conceptos›
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="167.40">

<cFdì:Tras1ados>
<cfdí:Traslado 8ase="1ø46.25" Impuesto="0ø2" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="B.16øøOO" Importe="167.4ø"/>

</cfdì:Tras1ados>
</cfdì:Impuestos›
<cFdi:Comp1emento>

<tFd:TímbreFisca1Digital xm1ns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbPeFísca1D1gita1" xmlns:xsi="http://www.w3.org/2801/XMLSchema-ínstance"
SalloSAT="TKg5yIIQty5ACPrv5Vwu+4mT7+1pzncPeOEAh8Vp3VzdCzvg+Kdf2h/SOaunMQogdF/yhBaKOijTcmHzh8MbcvUvqOaEV2f1yZF3zR6+I26VTmK5/xtQHEOAGHYMYzaI5blNVUE
NOCePÍ1Ficad0SAT="68BB16B66G97B2693654"
Sel1oCFD="fv5EaFxvJoTMVXUZA6G2Pw3gzsql3YNoS8o9IAoswDkBty/VwøEwyRUkJj8jVnKIEd1cGN3eM8SaS5YBMrw9KMQdT58C1Kseoyjdou5Lod6bcELGEKH61G4Hc3fgDSEFmk7agR;
FechaTìmbradc="2025-G6-1øTO9:55:11" UUID=”CB8E1A7B-1756-4CBF-B8AC-43344B9FEB03" Version="1.1" RfcProvCertif="TSP980724Qw6"
xsi:schemaLocatìon="http://www.sat.gob.mx/TímbreFisca1Digíta1
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreF1scalüigita1/TimbreF1sca1Digita1v11.xsd"/›

</cfdi:Comp1emento>
</cFdì:Comprobante>
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' e_rviç¡o_§_ Educativgs del EstadoUnidad de S 4Pedido número 107 que se celebra entre la persona fisica ANDRÉS
AMADOR SANCHEZ, que en lo sucesivo se denominará "EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”. El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala, así como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET":

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y lV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a). - Nombre; ANDRÉS AMADQR sANcHEz.
c). - R.F.C.: AASA8508292V1
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de "LA USET" No. 02.
f)). - identificación oficial vigente: 0465068326923

lll.- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad jurídica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en témiinos del articulo 108 de la citada
Ley.

cLAusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 0852 de fecha 07
de febrero de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala y su Reglamento.

cp \ " '“""i†SEGUNDA. - §.vEEooR”se obliga con “LA user" a
efectuar la QADE 1sEGuRioAo w|i=|, bienes que
constituyen el «ef-:É ¡gePedido, para el recurso denominado
“Recursos -*`§š='*;_¿-`=' dar 20,19".
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1 de Tlaxcala
TERCERA. - importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $1,213.65 (lll'llL DOSCIENTOS TRECE PESOS, 65/100
M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por "EL PROVEEDOR”, sin que ello repercute de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto de
este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR" deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, confom1e a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de "LA
USET".
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica dela entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA. - impedimentos. "EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantías otorgadas y viencia según
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' e_rviç¡o_§_ Educativgs del EstadoUnidad de S 4Pedido número 107 que se celebra entre la persona fisica ANDRÉS
AMADOR SANCHEZ, que en lo sucesivo se denominará "EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”. El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala, así como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET":

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y lV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a). - Nombre; ANDRÉS AMADQR sANcHEz.
c). - R.F.C.: AASA8508292V1
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de "LA USET" No. 02.
f)). - identificación oficial vigente: 0465068326923

lll.- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad jurídica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en témiinos del articulo 108 de la citada
Ley.

cLAusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 0852 de fecha 07
de febrero de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala y su Reglamento.
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1 de Tlaxcala
TERCERA. - importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $1,213.65 (lll'llL DOSCIENTOS TRECE PESOS, 65/100
M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por "EL PROVEEDOR”, sin que ello repercute de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto de
este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR" deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, confom1e a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de "LA
USET".
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica dela entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA. - impedimentos. "EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantías otorgadas y viencia según
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_l¿nida_d_de Servicbs Educativvs _del listado .ds Hexcalacorresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en terminos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR”. En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, ésta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en faita de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se¿¿nbi`i`”` otal oparcialmente, con cualquiera de las
obligaciogesë en`*este instrumento jurídico ylo sus
anexos. .'“\j__~†f_j; Í-¿ '°=.¿

7) Cuando o patcialmente, bajo cualquier titulo,
los der iêhespactadas en el presente instrumento
jurídic, '-~¬Í-.=_?›i“'-de jos derechos de cobro, previa

DÉCIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET" podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO SÉPTIMA. - JURISDICCIÓN Y CONTROVERSIAS. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“E_L PROVEEDOR": ANDRÉS AMADOR SÁNCHEZ, PRIVADA PUEBLA
NUM. 2 INT. B, COL. SAN GABRIEL CUAUTLA, C.P. 90117, TLAXCALA,
TLAXCALA.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET" en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia
del 27 de mayo al 16 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leído el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
día 27 de mayo de 2025.
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_l¿nida_d_de Servicbs Educativvs _del listado .ds Hexcalacorresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en terminos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR”. En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, ésta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en faita de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se¿¿nbi`i`”` otal oparcialmente, con cualquiera de las
obligaciogesë en`*este instrumento jurídico ylo sus
anexos. .'“\j__~†f_j; Í-¿ '°=.¿

7) Cuando o patcialmente, bajo cualquier titulo,
los der iêhespactadas en el presente instrumento
jurídic, '-~¬Í-.=_?›i“'-de jos derechos de cobro, previa

DÉCIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET" podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO SÉPTIMA. - JURISDICCIÓN Y CONTROVERSIAS. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“E_L PROVEEDOR": ANDRÉS AMADOR SÁNCHEZ, PRIVADA PUEBLA
NUM. 2 INT. B, COL. SAN GABRIEL CUAUTLA, C.P. 90117, TLAXCALA,
TLAXCALA.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET" en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia
del 27 de mayo al 16 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leído el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
día 27 de mayo de 2025.
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DETALLE: Solicito su autorización de la requisición de compra del
mobiliario y accesorios necesarios para llevar acabo la apertura
de la Libreria del Fondo de Cultura Económica
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DEPARTAMENTO oi=ERATivo

OFICIO N° DO/026/2025.

Tlaxcala Tlax., a 07 de febrero del 2025.

MTRA. ANET POPOCATL SANDOVAL
Directora de Administración y Finanzas
Presente.

A través del presente ocurso me permito hacerle llegar un saludo y al mismo tiempo con el respeto de siempre me dirijo
a usted para solicitar la autorización de la requisición de compra del mobiliario y accesorios necesarios para llevar a cabo

la apertura de la Librería del Fondo de Cultura Económica, estará ubicada en esta Secretaria de Educación Pública del

Estado de Tlaxcala.

P Requisiciones de compra:

'I' Recursos estatales por recaudar, ejercicio 2019.~ partidas: 51101, 51201, 51901, 52101, 52301.

Hago de su conocimiento que la inauguración dela libreria, se tiene programada para el mes de marzo 2025.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.
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Servicios Comercialesádellez
ACTA ENTREGA

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION referente a consumible que se entregó en las oficinas de la UNIDAD DE
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA con dirección CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-
PUEBLA Kívì 1.5 Cü`LOI`\iiÄ LAS A¡`\¡iì`v'iA, TLAXCALA.

Por una parte, la UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA y por la otra parte, ANDRES
AMADOR SANCHEZ, para efectuar la ENTREGA-RECEPCION, de los materiales recibidos.

I I PIEZA I CAMARA DE SEGURIDAD WI-FI I
I __ _ , , E ' I- 1,7 _ 7 , I

Con la presente se acepta de conformidad que los materiales se entregan y se reciben a entera satisfacción
conforme a las cantidades, marcas, y especificaciones requeridas, dando cumplimiento a la recepción del
pedido.

TLAXCALA, TLAX; A 10 DE JUNIO DE 2025

- RECIBE X _ _ _
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